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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Dulce María Sauri Riancho e integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer un conjunto integrado y coordinado de políticas, programas, acciones y metas para garantizar a los habitantes del país el 

derecho a ser consultadas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y asegurar el bienestar de la población y de la prestación 

de servicios públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad. 

 

 

 

 

No. Expediente: 003-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable 

e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

4O. Y 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA INCLUIR EL 

CONCEPTO DE BIENESTAR. 

 

Único. Se adicionan un tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo 

párrafos al artículo 4o., recorriéndose los subsecuentes, y 

se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo, 

recorriéndose los subsecuentes, al inciso A del artículo 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 4o. ... 

 

 

... 

 

 

 

Toda persona tiene derecho al bienestar, entendido como la 

satisfacción de sus necesidades materiales y espirituales en 

todo su ciclo de vida, y a ejercer a plenitud sus derechos a la 

educación, salud, alimentación, seguridad social, vivienda y 

medio ambiente sustentable.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toda persona tiene derecho a participar y obtener beneficios 

de los programas de bienestar, de acuerdo con los principios 

rectores del Plan Nacional de Desarrollo aprobado por la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y de la 

política de bienestar, en los términos que establezca la ley y la 

normatividad de cada programa. 

 

Las autoridades establecerán un conjunto integrado y 

coordinado de políticas, programas, acciones y metas 

necesarias para garantizar a todos los habitantes del país, el 

disfrute eficaz y pleno de los derechos que la presente 

Constitución otorga, en el marco del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática y de la prestación de servicios 

públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de 

calidad. 

 

Dicho conjunto de políticas atenderá, de manera prioritaria, 

a las personas en situación de dependencia por enfermedad, 

discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez 

y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su 

cuidado. 

 

Estas personas tienen derecho a ser consultadas en la 

elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de 

las entidades federativas, de los Municipios y, cuando 

proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, a través de mecanismos de consulta y participación 

que faciliten la toma de decisiones, desde un modelo no 

sustitutivo de su voluntad. 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la nación. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

… 

… 

 

B y C. … 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 26. 
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que asegure el bienestar de la 

población, imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de 

la nación. 

 

El Estado asume como fines del proceso de desarrollo, el 

bienestar de la vida de los ciudadanos en los órdenes 

económico, social, ambiental y cultural, en términos de lo 

señalado en el artículo 4o. 

 

... 

... 

... 

 

B. ... 
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MISG 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

C. ... 

... 

... 

... 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


